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Juzgado Tercero Civil Municipal 
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AUTO No. 1618 

PROCESO EJECUTIVO 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00326-00 

Agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DEL AUTO 

Ordenar correr traslado de las Excepciones de Mérito y Previas 

formuladas por la Demandada Clara Inés Potes Ospina, a través de apoderada judicial. 

CONSIDERACIONES: 

Recordemos que por Auto No. 1348 del 14 de julio de 2023, la 

señora Clara Inés Potes Ospina fue notificada por conducta concluyente. Demandada 

que a través de apoderada judicial contestó la demanda y formuló la Excepción Previa 

“”Ineptitud de la Demanda” y las Excepciones de Mérito “La Obligación no es exigible y 

la Modificativa” , razones por las que se ordenará que por secretaría se corra traslado al 

Ejecutante-Cementos Tequendama S.A.S., de la primera, conforme el artículo 101 en 

concordancia con el 110 del Código General del Proceso, por el término de tres (3) días para 

que se pronuncie sobre ellas, y allegue o pida pruebas que pretenda hacer valer; y de las 

segundas, en los términos del numeral 1 del art. 443 del C.G.P.-archivo 27-. 

Ahora bien, como se advierte revisado el Certificado de Tradición 

allegado de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Madrid (Cundinamarca), que 

fue inscrito el embargo decretado sobre el Camión de Servicio Público de Placas WPT 

301 de propiedad de la señora Clara Inés Potes Ospina, se ordenara la inmovilización 

ante las autoridades policivas respectivas. Así mismo, se citará al Acreedor Prendario- 

Banco Unión S.A., toda vez, que se advierte en el historial de pignoraciones del 29 de 

mayo de 2018 una prenda a su favor,   de conformidad con el Art. 462 del Código General 

del Proceso.-archivos 34 y 21-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE:  

1º.- CORRER traslado por el término de diez (10) días de las 

Excepciones de Mérito “La Obligación no es exigible y la Modificativa” presentadas por la 

señora Clara Inés Potes Ospina a la parte Ejecutante-Cementos Tequendama S.A.S., 
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para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad con el artículo 443 numeral 1 del Código General del Proceso. 

2º.- CORRER traslado por el término de tres (3) días de la 

Excepción Previa “Ineptitud de la Demanda” formulada por la Demandada al Ejecutante-

Cementos Tequendama S.A.S., en los términos del artículo 391 en concordancia con el 

Art. 110 del Código General del Proceso, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

pruebas que pretenda hacer valer. Traslado que debe hacerse por secretaría. 

3º.- ORDENAR al Ejecutante-Cementos Tequendama S.A.S., para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, allegue factura 

de venta sobre la compraventa del cemento que se afirmó en la demanda existió una 

relación comercial entre las partes.-art. 442-3 del C.G.P. 

4º.- CITAR al Acreedor Prendario-Banco Unión S.A., del Camión 

de Servicio Público de Placas WPT 301, cuyo crédito se hará exigible si no lo es, para que 

lo haga valer dentro del presente juicio o separado, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la notificación personal que se le haga. Notificación que queda a cargo de 

la parte demandante. 

5º.- ORDENAR a la Policía Nacional para que proceda a la 

inmovilización del Camión de Servicio Público de Placas WPT 301 de propiedad de la 

Demandada- Clara Inés Potes Ospina y se sirva dejar a disposición de este Juzgado, en 

los Parqueaderos Judiciales de Madrid (Cundinamarca), o en los Parqueaderos Judiciales del 

lugar donde sea inmovilizado. Comunicar por secretaría, resaltando las 

características del automotor. Líbrese por secretaría el oficio respectivo con las 

características del automotor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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